
 

 

Bogotá D.C., 1 de octubre de 2023. 

 

Señores  

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Doctora 

JULIANA OCHOA GONZALEZ 

Intendente Regional de Medellín 

Señora 

MARÍA CATALINA LAVERDE YARCE 

Representante Legal 

Ciudad 

 

 Referencia:  Trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de 

Reorganización de TRANSPORTES SAFERBO S.A., 

identificada con Nit. 890.920.990 

 Acreedor:  ITAÚ COLOMBIA S.A., identificado con Nit. 890.929.502. 

 Asunto:  Objeciones al proyecto de calificación y graduación de créditos 

y determinación de derechos de voto. 

 

Respetada doctora: 

 

DAVID RICARDO SOTOMONTE MUJICA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.781.469 de Bogotá D.C., abogado titulado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 89.220 del C. S. de la J., actuando en condición 

de apoderado especial del BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A., establecimiento bancario 

legalmente constituido, identificado para fines tributarios con el NIT 890.903.937-0 con 

domicilio principal en esta ciudad, conforme al poder que adjunto al presente escrito y de 

conformidad con la información suministrada por mi poderdante, acudo respetuosamente a su 

Despacho con el fin de objetar el proyecto de calificación y graduación de créditos y de 

determinación de derechos de voto. Lo anterior, en los siguientes términos: 

 

1. HECHOS: 

 

1.1. A través del auto No. 2023-02-012015 del 2 de agosto de 2023, se admitió al Trámite de 

Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización a la sociedad 

TRANSPORTES SAFERBO S.A. 

 

1.2. Mediante memorial con radicado No. 2023-01-608829 del 28 de julio de 2023, el 

representante legal de la concursada radicó el proyecto de calificación y graduación de 

créditos y determinación de derechos de voto. 

 

1.3. En el citado proyecto de calificación y graduación de créditos y determinación de derechos 

de voto, se graduaron y calificaron las acreencias de mi representada de la siguiente forma: 

 

- Quinta Clase:  

 

NOMBRE  IDENTIFICACIÓN ACREENCIA VALOR A CAPITAL INTERESES 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA 890.903.937 253217900 $791.666.666 IBR + 1,60 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA 890.903.937 193259500 $1.118.487.398 IBR + 1,60 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA 890.903.937 193261700 $587.002.523 IBR + 1,60 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA 890.903.937 193248900 $940.276.522 IBR + 1,60 

TOTAL $3.437.433.109  

 



 

 

2. MOTIVOS DE LA OBJECIÓN: 

 

De conformidad con la información relacionada en el proyecto de calificación y graduación de 

créditos, me permito poner de presente que NO se calificaron y graduaron correctamente las 

obligaciones adeudadas por la sociedad TRANSPORTES SAFERBO S.A. a favor del BANCO 

ITAÚ COLOMBIA S.A. Lo anterior como quiera que i) no se relacionó correctamente el capital 

adeudado y; ii) no se reconocieron los intereses causados y adeudados a la fecha.  

 

Por tal virtud, a continuación, me permito presentar la totalidad de obligaciones que deben ser 

calificadas y graduadas a favor de mi representada como consecuencia de sus relaciones 

crediticias con la sociedad TRANSPORTES SAFERBO S.A.: 

 

No. 

OBLIGACIÓN 
SUBPRODUCTO CAPITAL 

INTERÉS 

CORRIENTES 

INTERESES 

MORATORIOS 

000193248900 Bancoldex 940.276.522,00 51.920.018,94 14.005.260,48 

000193259500 Bancoldex 1.118.487.397,50 60.232.053,93 12.669.308,72 

000193261700 Bancoldex 587.002.523,17 31.443.167,95 8.494.101,31 

000253217900 Bancoldex 791.666.666,65 40.102.017,81 11.983.902,91 

133329 LEASING 3.468.208,00   

 

En suma, las obligaciones pendientes de pago a cargo de TRANSPORTES SAFERBO S.A.y a 

favor del BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A. que deben ser reconocidas en el proyecto de 

calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de voto por ser parte de los 

créditos a reorganizar, ascienden a la suma de TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE 

PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($26.007.045.953,20), tal y como se resume 

en el siguiente cuadro: 

 

CAPITAL INTERÉS CORRIENTE INTERÉS MORATORIO TOTAL 

$3.440.901.317,32 $183.697.258,63 $47.152.573,42 $3.671.751.149,37 

 

3. SOLICITUD: 

 

3.1. Se ORDENE reelaborar el proyecto de graduación y calificación de acreencias y 

determinación de derecho de voto, de modo que se reconozca al BANCO ITAÚ 

COLOMBIA S.A. como acreedor de la sociedad TRANSPORTES SAFERBO S.A. por 

la suma total de TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 

CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($26.007.045.953,20), discriminada de la 

siguiente forma: 

 

3.1.1. La suma de TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES 

NOVECIENTOS UN MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS CON TREINTA 

Y DOS CENTAVOS ($3.440.901.317,32) por concepto de capital. 

 

3.1.2. La suma de CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA 

Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y 

TRES CENTAVOS ($183.697.258,63) por concepto de intereses corrientes.  

 

3.1.3. La suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y DOS 

CENTAVOS ($47.152.573,42) por concepto de intereses moratorios.  

 



 

 

3.2.GRADUAR las acreencias del BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A. en los siguientes términos 

en la QUIENTA CLASE de créditos, de conformidad con lo previsto en el artículo 2509 del 

Código Civil. 

 

4. MANIFESTACIÓN ESPECIAL:  

 

4.1. Desde ya manifiesto que mi representada hace uso de la reserva especial de solidaridad con 

relación a cualquier obligado solidario de la concursada, así como respecto de aquellos que 

hayan fungido como codeudores, garantes, fiadores y/o avalistas de la concursada. 

 

4.2. Con el presente escrito me permito allegar de manera digital los documentos que se 

enuncian en el acápite de pruebas, así como el poder que me fue conferido por el BANCO 

ITAÚ COLOMBIA S.A. Lo anterior, en los términos de los artículos 78[12], 89 y 245 del 

Código General del Proceso y en concordancia con lo dispuesto en las Resoluciones No. 

100-001101 y 100-005027 proferidas por la Superintendencia de Sociedades el 31 de 

marzo y 31 de julio de 2020, respectivamente. 

 

5. PRUEBAS: 

 

Como medios de convicción me permito solicitar se tengan en cuenta los siguientes 

documentos: 

 

5.1. Copia de los pagarés suscritos por la sociedad TRANSPORTES SAFERBO S.A. 

5.2. Contrato de Leasing No. 133329 

 

6. ANEXOS: 

 

Allego junto a la presente, lo siguiente: 

 

6.1.Poder para actuar y certificado de existencia y representación legal de ITAÚ COLOMBIA 

S.A.  

6.2.Los documentos descritos en el acápite de pruebas. 

 

7. NOTIFICACIONES: 

 

El suscrito apoderado, así como mi representada, recibiremos notificaciones en la oficina 906 

de la Calle 72 No. 10-07 en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico 

davids@sotomonteabogados.com 

 

De la señora Intendente, 

 
DAVID RICARDO SOTOMONTE MUJICA 

C.C. 79.781.469 de Bogotá D.C. 

T.P. 89.220 expedida por el C.S.J. 

mailto:davids@sotomonteabogados.com


 

 
 

 

Medellín, Antioquia 10 de Noviembre de 2023  

 

Señor 
BANCO ITAU COLOMBIA S.A. 
Atte, Dr. DAVID RICARDO SOTOMONTE MUJICA 
Ciudad 

Asunto : Respuesta a inconformidades del proceso de reorganización. 

 

Cordial saludo 

 

En forma respetuosa me dirijo a usted para reiterarle que mediante auto número 2023-02-012015 del 2 de 
Agosto de 2023, la Superintendencia de Sociedades decretó la apertura del proceso de reorganización de la 
sociedad TRANSPORTES SAFERBO S.A. 

Como consecuencia de la admisión al trámite del proceso de reorganización, todas las obligaciones anteriores a 
esta fecha serán parte del acuerdo de pago y las posteriores a dicha fecha se cancelarán como gastos de 
administración. 

Dentro del acuerdo de reorganización se establecen los valores reconocidos como acreencias así como los 
plazos en los cuales se harán los pagos, esta información acerca de la admisión y del desarrollo del trámite 
puede consultarse en la siguiente dirección: www.saferbo.com/reorganizacion.  

Conforme con su misiva del 1 de octubre de esta anualidad me permito manifestarle lo siguiente:  

 

En primer lugar, me permito enviarle los soportes de pago de las 3 últimas cuotas del leasing, con las cuentas 
de cobro correspondientes que respaldan la operación; entonces tal acreencia se encuentra pagada en su 
totalidad. 

 

Ahora, respecto de los intereses aludidos en su comunicación, me permito manifestar que estos no hacen 
parte de la calificación y graduación de créditos y se pagarán conforme lo establece el acuerdo aprobado, por 
lo tanto, no hay razón para modificar la calificación aludida ni los derechos de voto. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

PABLO AGUSTIN OCHOA MEJIA 
Apoderado General. 
TRANSPORTES SAFERBO S.A. 
TP. 96162 C.S. DE LA JUDICATURA 
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